
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales 
Consejo Directivo 

ACIONAL DE 

UNVERSTOAD 400/2011 RESOL COFHCS N° 

Comodoro Rivadavia, 09 de enero de 2012. 

VISTO 

átedras correspondien 

Sociales; y 

1 as normativas vigentes para la designación de interinos y la necesidad de cubrir las entes a la oferta académica de la Facultad de Humanidades y Ciencias 

CONSIDERANDO 

Que la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales está en proceso de concurso; Que deben fortalecerse los equipos de cátedra Que debe garantizarse el funcionamiento académico de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales; 
Que se tendrá en cuenta para las propuestas de designaciones de interinos el Art. 39 del Estatuto de la Universidad; 
Que la decisión de renovar los cargos docentes se efectúa en cumplimiento de los criterios institucionalmente acordados y en relación a los casos pendientes se deberá cumplir con los caminos criticos establecidos por el Consejo Directivo para su consideración en la próxima reunión del Cuerpo. 
Que se recomienda a los Departamentos encaminarse hacia un proceso de aporte académico indispensable para la toma de decisiones de este Cuerpo. Que la designación estará sujeta a la inscripción de alumnos en el periodo que corresponde a su desarrollo; 
Que la apertura del primer año de las carreras estará condicionada a una matricula no inferior a 10 (diez) inscriptos; 
Que la designación esta sujeta a la documentación correspondiente a informe de cátedra generado por el responsable de la materia y/o departamento que correspondiere Que los docentes designados con dedicación Semi- Exclusiva en una cátedra y Compartida o Ad Honorem en otra que renunciaren a esta última o solicitaren licencia sin goce de haberes, pasarán a revistar con dedicación Simple; 
Que es necesario valorizar la erogación presupuestaria que las propuestas presentes implican para dar cumplimiento a la Resolución C. S. N° 148/95; 
Que para el alta efectiva en los respectivos cargos es necesario la presentación de 

programas (materias anuales - 1° y 2° cuatrimestre) para ciclo académico 2012 con fecha tope 
al 23 de marzo de 2012; 

Cue el tema fue tratado y aprobado por unanimidad en la Vi° sesión Ordinaria de este 
Cuerpo, los días 20 y 21 de diciembre ppdos. 

POR ELLO: 
EL CONSEJo DIRECTIVo DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS soCIALES 

RESUELVE 

Il.. 
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